
Guayaquil, Julio 16 de 2010 

Señores Accionistas 

Licores La Abuela S.A. LICOLA 

Ciudad.- 

Cumpliendo con las disposiciones legales y estatutarias, especialmente las 
resoluciones de la Superintendencia de Compañías, presento a los señores 
Accionistas el Informe Anual y los Estados Financieros correspondientes al año 
económico que terminó el 31 de diciembre del 2009. 

Dejo expresa constancia de que la empresa ha cumplido con las resoluciones 
de la Junta General de Accionistas. 

En cuanto a aspectos laborales no tengo comentario que hacerles, ya que la 
empresa no tuvo operaciones y, por lo tanto no se crearon plazas de empleo; y 
en lo referente a aspectos legales, tampoco tengo ninguna información 
relevante que mencionarles. En términos generales, al ser una compañía 

recién constituida, no tuvo actividad alguna durante el períiodp. 

Solicito a la Junta que ratifique lo expuesto en el presente informe, así como 
todo lo actuado por esta administración. 

Atentamente, 
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Guayaquil, 28 de julio de 2010 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio da la presente tengo bien a comunicar a ustedes que los administradores o 

representantes legales de la compañía LICORES LA ABUELA S.A. LICOLA, a la fecha son 

los siguientes: 

NOMBRE CARGO Cl. 

MARIA VERONICA VELASCO MORENO Presidente 0909027757 

SUSANA LETICIA MORENO CORONEL Gerente General 1300640453 

Agradeciendo de antemano por la atención a la presente. 

Atentamente, 
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Ma. Verónica Velásd, Moreno 

PRESIDENTE 
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